
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00711-00 (ejecutivo) 

 

Revisado el certificado que precede (página 31 de la actuación digital) se ordena 

que por secretaría se oficie a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, zona centro, para que corrija en la anotación No. 014 del Certificado de 

Tradición del predio gravado con hipoteca identificado con el F.M.I. 50C-1868012, 

el nombre de este Despacho Judicial, el cual corresponde al Juzgado 57 Civil 

Municipal de Bogotá, ya que erróneamente se señaló Juzgado 047 Civil Municipal 

de Bogotá. De igual manera, modifique la fecha del oficio de embargo, la cual 

corresponde al 18 de marzo de 2021. Anéxese copia de la citada misiva (Oficio N. 

0354). 

 

Adviértase que efectuado lo anterior, deberá aportar a las presentes diligencias el 

certificado de tradición del citado bien debidamente corregido. Lo anterior en el 

término de quince (15) días contados a partir del recibo de la comunicación.  

 

Líbrese comunicación a la Central de Sistemas para que cancelen la asignación del 

secuestre DELEGACIONES LEGALES S.A.S al proceso de la referencia. 

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 

 

 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
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